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REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION $2.97.1,1.1,0652 

DR. ALBERTO CHIRIBOCA ACOSTA 
INTENDENTE DE'COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado 3 cata Despacho iros. testimonios 
de la. escritura pública de aumento de eápital y .reforma de 
estatutos de la compañía FLORES RBCUATORIANAS DE CALIDAD 3.4. 

—“FLORECAL otorgada ante el Rotario Décimo Cuarto del “cantón 
Quito el 13 de enaro de 1997 juntamente con la: solicitud para 
su aprobación; , 

QUE loa Departamentos de Inspección y Control y Jurídico ' 
do. Conpañías + y. de Valores, ' modiante Memnorandoa N% 
SC0.-101,10.,97,00031 y .3J0V,97.507 de 13 de encro y 14: de marzo 

“de 1997, respectivamente, han emitido informes favorables 
para su aprobación; - : . . 

0 77 BN ejercicio de las (atribuciones asignadas mediante 
Resolución. 4% ADH.97066 do 3 de marzo de 1997; os 

—RESUBLVE: o 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capítal y. la reforma: 
de estatutos de la compañía PLORES ECUATORIANAS” DE CALIDAD S.A. 

s FLORECAL * en Los tórminos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que los Votários DEcimo Cuarto y 
+ “Vigésimo Noveno. del cantón Quito tomen nota alí margen da las 

matrices do la eseritura pública: que se aprueba y la de 
, constitución, -. en gu orden, del coñtenido de la presente 

Resolución; y elento. en las copias” las ' razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiodad 
del cantón Cayambe en el Registro Morcantil a eu - cargos inscriba 
la escritura y este Resolución; tome nota de tal inscripción 
al margen de la. constitución, y olíonte en las copias las razones 

0 del cunpliníento de lo dispuesto « on osta artículo.” : 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un extracto “de- la “referida 
escritura se publigue, . por una vez, an uno do los periódicos 
de mayor. circulación en Cayambe. : 

COMUNIQUESE, DADA y firmada an Quito, «l. 7MAR 1997 . 

   
TO CHIRIBOGA ACOSTA 

la presente. 
DR. ALBE 
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